
	

La Consejera de Interior, Función Pública y Justicia del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Doña Marta Álvarez Alonso, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, que realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra (11-24/PES-00469), traslada lo siguiente:
1.- ¿Se ha licitado ya por la Dirección General de Interior la realización del estudio de valoración de puestos de trabajo del Servicio de Bomberos de Navarra-Nafarroako Suhiltzaileak que exige la disposición adicional sexta de la Ley Foral 8/2005, de 1 de julio, de protección civil y emergencias?
A fecha de contestación de la presente pregunta parlamentaria, no se ha procedido a licitar el estudio de valoración de puestos de trabajo del Servicio de Bomberos de Navarra-Nafarroako Suhiltzaileak previsto en la disposición adicional sexta de la Ley Foral 8/2005, de 1 de julio, de protección civil y emergencias.
2.- Si no se ha licitado aún ¿Cuáles son los motivos y en qué plazo se realizará dicha licitación?
El procedimiento de adjudicación para la realización del estudio de valoración de puestos de trabajo del Servicio de Bomberos de Navarra-Nafarroako Suhiltzaileak exige como cualquier otro contrato un análisis previo de las necesidades específicas que pretenden cubrirse y que permiten la determinación, entre otras cuestiones, del alcance de las prestaciones a contratar, así como la valoración económica de las mismas.  
Tan pronto como finalice esas tareas, se procederá a desarrollar el procedimiento de adjudicación, siguiendo las opciones contempladas en la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos.
3.- ¿Considera el Gobierno de Navarra que va a cumplir con su obligación legal de tener dicho estudio para el 14 de marzo de 2025, fecha en que se cumple el plazo de 9 meses establecido en la Ley Foral 8/2024, de 6 de junio, de modificación de la Ley Foral 8/2005, de 1 de julio, de protección civil y atención de emergencias de Navarra?
Según recoge la Disposición Adicional Sexta de la Ley Foral 8/2005, en el segundo semestre de 2024 se iniciará un estudio de valoración de puestos. Este trabajo se ha comenzado a través del desarrollo de las acciones descritas en la respuesta facilitada en la segunda de las preguntas.  
En cuanto a la finalización del estudio, desde el Servicio de Bomberos de Navarra – Nafarroako Suhiltzaileak se trabaja para cumplir los plazos establecidos en la citada norma.
4.- ¿Cuál es el motivo por el que se ha realizado una licitación para realizar una relación de puestos de trabajo en dicho Servicio?
A fecha de contestación de la presente pregunta parlamentaria no se ha realizado ninguna licitación para realizar una relación de puestos de trabajo, si bien es una de las opciones que se están contemplando con el objetivo de garantizar un óptimo resultado del posterior estudio de valoración de puestos.
           Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona / Iruña, 10 de diciembre de 2024 
La Consejera de Interior, Función Pública y Justicia: M.ª Amparo López Antelo
